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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN 
AUTOBÚS PARA EL EJERCICIO 2024 (PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6), CON CARÁCTER NACIONAL QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR LA DRA. 
DESIREE SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, 
TRANSPORTES BAJABUS, S.A. DE C.V., (PARTICIPANTE “A”), REPRESENTADA POR C. ADOLFO 
HÉRNANDEZ HURTADO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CONJUNTAMENTE CON 
AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA, S.A. DE C.V., (PARTICIPANTE “B”), REPRESENTADA POR C. 
ARMANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "EL INSTITUTO" declara que:

I.1 Es una "EL INSTITUTO" de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, 
fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.C. 

 y de acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la Escritura Pública 
Número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. Luis 
Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria Número Veinticuatro de la Ciudad de México, 
actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es Titular el 
Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, en 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  
Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción II y 84 Penúltimo Párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, 
numerales 2.2,5.3.15 y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
numerales 4.3 y 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de 

SE ELIMINO RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y 
QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 
FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.
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la Función Pública, suscribe el presente instrumento el Ing. Abelardo Pérez de 
León,Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales con R.F.C. 

 designado como Administrador para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

De conformidad con lo establecido en el numeral 7.1 del Manual de Organización de la 
Jefatura de Servicios Administrativos y con fundamento en el artículo 2 fracción I del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
numeral 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de 
la Función Pública el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, con R.F.C. , designado como Área Contratante 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado 
para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

  De conformidad con lo establecido en el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numeral 2.7,  5.4.13 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social;  así mismo interviene como responsable 
del Área Requirente de conformidad con artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numerales 2.9 y 5.4.13 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social el Ing. Abelardo Pérez de León,Encargado del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales con R.F.C. , 
designado como Área Consolidadora para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de 
las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado 
por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos 
del presente contrato. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numerales  2.10, 4.25 y 5.4.13 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y 4.2.6.1 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, con R.F.C. , designado como Área Técnica para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

SE ELIMINO RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.
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I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Electrónica Nacional No. LA-50-GYR-050GYR003-N-278-2023, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 
FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 47 Y 55 de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público “LAASSP”, y 39, 42, 46 Y 48  de su reglamento, 
las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Con fecha 29 de Diciembre de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
emitió Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la declaración que 
antecede, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

Con fecha 02 de Enero de 2024 la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió 
Acta de Rectificación de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la 
declaración 1.7 del instrumento jurídico, documento integrado en el presente contrato en 
el Anexo 1(Uno). 

I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0000001331-2024, con fecha de emisión del 17 de Octubre 
del 2023, Cuenta 42061601, emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas.  

I.6      Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

I.7   Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, C.P. 21230, 
Mexicali, Baja California, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

II.-     “EL PROVEEDOR” Transportes Bajabus, S.A. de C.V., (Participante “A”), por conducto de su 
representante declara que: 

II.1.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 99,665, Libro 
2479 del 20 de junio de 2008 otorgada ante la fe del Lic. Iñigo Xavier Reynoso de Teresa, 
Notario Público No. 58  de la Ciudad de México denominada Transportes Bajabus, S.A. de 
C.V., cuyo objeto social es establecimiento de la explotación y prestación del servicio 
público de autotransporte de pasajeros, es sus modalidades de foráneo, urbano, semi 
urbano, de turismo, de excursión, de personal y en todos los casos a nivel nacional o 
internacional, en las rutas o tramos de jurisdicción federal y local, entre otros, inscrita en el 
Registro Público de Comercio de Tijuana, Baja California con el folio 28352*2, de fecha 23 de 
Julio de 2008. 

II.1.2 El C. Adolfo Hernandez Hurtado, en su carácter de representante legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con Escritura Pública No. 35669, Vol. 2183 de fecha 23 de Enero de 2015, 
pasada ante la fe del Lic. Juan José Thomas Moreno,  Notario Público No. 7, Tijuana, Baja 
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California, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

II.1.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y
elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.1.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes TBA-080623-3M6.

II.1.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por 
el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.  

II.1.6 Tiene establecido su domicilio en Blvd. Lázaro Cardenas, No. 15751, Col. Chapultepec
Alamar, Tijuana, Baja California, C.P. 22110, Tel. (664)104-7400-Ext.7460, Correo Electrónico: 
amena@abc.com.mx. 

II.2.-   “EL PROVEEDOR”  Autobuses Estrella Blanca, S.A. de C.V., (Participante “B”), por conducto de
su representante declara que: 

II.2.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 5,537, del 30
de Octubre de 1961, otorgada ante la fe del Lic. José Vicente Vértiz, Notario Público No. 111 de 
la México, D.F., denominada Autobuses Estrella Blanca, S.A. de C.V., cuyo objeto social es 
explotación del servicio público federal, pasaje, turismo y excursiones, servicio de 
mensajería, paquetería, carga nacional e internacional, entre otros, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la México, D.f., con el folio Mercantil No. 212, de 
fecha 21 de Febrero de 1962. 

II.2.2 El C. Armando López Gutiérrez, en su carácter de representante legal, cuenta con
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con Escritura Pública No. 30,277, del 10 de Diciembre de 2012, otorgada 
ante la fe de la Lic. María Cristina Cerrillo Álvarez Notario Público No. 158 del D.F., mismo 
que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma 
alguna. 

II.2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y
elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes AEB-611030-SN7

II.2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por 

mailto:amena@abc.com.mx
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el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.2.6 Tiene establecido su domicilio en Poniente 140, No. 859, Col. Industrial Vallejo, Delegación
Azcapotzalco, Ciudad de México, C.P. 02300, Tel. (551)400-4344, (555) 729-0717, Correo 
Electrónico: ahernandez@geb.mx, alopezgu@geb.mx. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Con fecha 15 de Diciembre de 2023, suscribieron un Convenio de Participación Conjunta,
conforme al artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 44 de su Reglamento, por lo cual se obligan de manera conjunta y solidaria, 
respecto al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-50-GYR-
050GYR003-N-278-2023, así como del presente contrato cuyo objeto es el Servicio de 
Traslado de Pacientes en Autobús para el Ejercicio 2024 (Partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6), Anexo 1 
(Uno). 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones,
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Prestacion del Servicio  de 
Traslado de Pacientes en Autobús para el Ejercicio 2024 (Partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6), en los Términos y 
Condiciones, establecidos en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-50-GYR-050GYR003-
N-278-2023, de este contrato y su Anexo Técnico, Anexo 1, Anexo 2, Anexo 3, Anexo 4 que forman 
parte integrante del mismo.  

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $9’800,000.00 (Nueve Millones Ochocientos Mil Pesos 00/100) en 
moneda nacional incluido el I.V.A., y un monto maximo de $24’500,000.00 (Veinticuatro Millones 
Quinientos Mil Pesos 00/100) en moneda nacional incluido el I.V.A. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la Prestacion del Servicio de Traslado de Pacientes en Autobús para el Ejercicio 
2024 (Partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y 
los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

mailto:ahernandez@geb.mx
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DISTRIBUCIÓN PRESUPESUTAL POR PARTIDA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

MÍNIMO 
PRESUPUESTO 

MÁXIMO 

1 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE 

PACIENTES   EN AUTOBÚS PARA LA LOCALIDAD DE 
MEXICALI, B. C. 

2,153,012.00 5,382,530.00 

2 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE 

PACIENTES  EN AUTOBÚS PARA LA LOCALIDAD DE 
SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA: 

1,062,464.00 2,656,160.00 

3 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE 

PACIENTES  EN AUTOBÚS PARA LA LOCALIDAD DE 
TIJUANA, B. C. 

1,082,584.00 2,706,460.00 

4 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE 

PACIENTES  EN AUTOBÚS PARA LA LOCALIDAD DE 
ENSENADA, B. C. 

2,122,476.00 5,306,190.00 

5 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE 

PACIENTES  EN AUTOBÚS PARA LA LOCALIDAD DE 
LÁZARO CÁRDENAS (SAN QUINTÍN, B. C.) 

3,252,628.00 8,131,570.00 

6 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE 

PACIENTES EN AUTOBÚS  PARA LA LOCALIDAD DE 
TECATE, B. C. 

126,836.00 317,090.00 

TOTAL 9,800,000.00 24,500,000.00 

TERCERA. ANTICIPO.  

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en el Términos y Condiciones y Anexo Técnico que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
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factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 
“EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 
de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en Términos y 
Condiciones y Anexo Técnico. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 
toda la información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del 
pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL 
INSTITUTO". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "EL INSTITUTO" en Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los 
cuales forma parte presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en Términos y Condiciones, así como en 
el Anexo Técnico y fechas establecidas en los mismos.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo señalados en Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del 
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momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO". 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2024. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTÍAS. 

A) GARANTIA DE ANTICIPO.



Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios 

CONTRATO NO. 
S4M0001 

050GYR003N27823-001-00 
LICITACIÓN PÚBLICA  

LA-50-GYR-050GYR003-N-278-2023 

Página 9 de 19 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones  

y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía de anticipo de los servicios contratados. 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I “LAASSP”, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 
de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía; Divisible y en este caso se 
hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y 
de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del 
monto total del contrato, sin incluir el I.V.A. 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
"EL INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar 
dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL 
INSTITUTO" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
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“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y
el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”.  

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia
de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de
la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS.  

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a Ing. Abelardo Pérez de 
León,Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales con R.F.C. 

 quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 

SE ELIMINO RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y 
QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION 
I Y 118 DE LA LFTAIP.
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los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 2.5% por cada día de atraso sobre el valor de la 
factura hasta un máximo de cuatro días, o lo señalado en Términos y Condiciones, proporcionados 
en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica 
que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 
(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá 
a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 
INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en Términos 
y Condiciones parte integral del presente contrato,  "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador 
del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2.5%, por cada día de incumplimiento 
aplicado al valor del servicio prestado con atraso, de conformidad con este instrumento legal y sus 
respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato 
sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
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El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o 
bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota 
de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) 
por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 
atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados 
fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida 
por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la 
cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes 
y personal de "EL INSTITUTO", así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con 
motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar a la Oficina de Contratos, a más tardar el día que inicie la prestación 
del servicio, una póliza de responsabilidad civil que ampare a terceros, contratada por su cuenta, expedida 
por una institución de seguros del país debidamente autorizada en la cual se incluya: 

La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades de licitante que contenga la especificación 
de lo relativo a los servicios a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución y el 
monto y número de contrato, que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio 
del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas con motivo de la 
ejecución de los servicios materia del contrato. 

La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el licitante por los 
servicios prestados, la cual deberá ser el monto máximo del contrato.  

La póliza de seguro deberá contener las especificaciones siguientes: 

1. Para efectos de esta póliza también se consideran como terceros al Instituto Mexicano del Seguro
Social, así como a sus empleados, derechohabientes y visitantes; a otras empresas que realizan
actividades en el Instituto, a sus empleados y en general a los usuarios de la infraestructura del
Instituto.
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2. Cuando de un mismo siniestro resulten afectados los bienes de varias personas, la aseguradora
pagará/reparará en primer lugar la indemnización por los daños que en su caso hubieren sufrido el
Instituto y/o los bienes propios de mismo.

3. De existir un porcentaje como deducible, establecido en la cobertura de responsabilidad civil, en caso
de siniestro, siempre será a cargo del licitante adjudicado.

4. Esta póliza no será cancelable por el Proveedor, sin contar con la autorización expresa y por escrito de
Instituto.

5. La compañía aseguradora se compromete a dar aviso oportuno y por escrito al Instituto, del
incumplimiento del pago de la prima del seguro, manifestando que la cobertura de la póliza se
mantendrá vigente por 30 días naturales a partir de la fecha del aviso, para el pago de la prima
respectiva.

6. La aseguradora renuncia a todos sus derechos de subrogación contra el Instituto.

7. La suma asegurada que cubre los riesgos de Responsabilidad Civil de esta póliza opera como un
seguro primario y sin derecho a contribución de cualquier otro seguro.

8. La compañía aseguradora se compromete a que antes de efectuar una modificación, cualquiera que
sea su origen, a los términos y condiciones de la póliza de seguro, deberá recabar autorización del
Instituto y la modificación será efectiva previa aceptación por escrito de los nuevos términos y
condiciones por parte del área requirente de los servicios.

9. Esta especificación tendrá prelación sobre el resto de las condiciones de esta póliza.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en 
Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
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“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL 
INSTITUTO". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL 
INSTITUTO" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito 
o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos 
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servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 
en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron 
origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, 
así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, 
del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el
presente contrato;

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de "EL INSTITUTO";

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del
presente contrato;

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos;

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;
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g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que
afecte su patrimonio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de
cumplimiento del contrato;

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las
deducciones;

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

m) Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO";
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra

reclamaciones y órdenes de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a 
“EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL 
INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
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De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando 
las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender 
a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará 
expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL 
INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea 
de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así
como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad 
con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que 
en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad Mexicali, Baja California, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman en todas sus partes, en la ciudad de Mexicali, Baja California, el día 12 de 
Enero del 2024. 
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POR:  

“INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA CALIFORNIA 

R.F.C. 
 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 
 

LIC. LIZBETH LÓPEZ GUILLÉN TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS JURÍDICOS 

R.F.C. 
 

ING. ABELARDO PÉREZ DE LEÓN 

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES 

R.F.C.  
 

POR:  

“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

TRANSPORTES BAJABUS, S.A. DE C.V.                 
(PARTICIPANTE  “A”)  

. 

R.F.C.  TBA-080623-3M6 

AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA S.A. DE C.V 
(PARTICIPANTE “B”) 

.  
R.F.C.  AEB-611030-SN7 

SE ELIMINO RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE 
CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA 
LFTAIP.
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Cadena original:

Firmante: ABELARDO PEREZ DE LEON Número de Serie: 00001000000517474454

RFC: Fecha de Firma: 23/02/2024 13:18

Certificado:

Firma:

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000516865008

RFC: Fecha de Firma: 23/02/2024 17:39

Certificado:

Firma:

Firmante: LIZBETH LOPEZ GUILLEN Número de Serie: 00001000000514535525

RFC: Fecha de Firma: 29/02/2024 16:31

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO CADENA ORIGINAL, RFC, CERTIFICADO Y FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE 
AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 
DE LA LFTAIP.
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Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 00001000000518882213

RFC: Fecha de Firma: 05/03/2024 13:31

Certificado:

Firma:

Firmante: AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA SA DE CV Número de Serie: 00001000000510200634

RFC: AEB611030SN7 Fecha de Firma: 08/03/2024 15:29

Certificado:

Firma:

Firmante: TRANSPORTES BAJABUS SA DE CV Número de Serie: 00001000000503912040

RFC: TBA0806233M6 Fecha de Firma: 08/03/2024 18:35

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO RFC, CERTIFICADO Y FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD 
LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR003N27823-001-00



















/Vitó.

^<&ssO-

GOBIERNO DE

MÉXICO
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BA3A CAUFORNIA

Jefotura do Soivicios Administrativos

Dopartamento de Consorvación y Servicios Concraies

ANEXO TÉCNiCO

REQUERIMIENTO

Servicio deTrasiado de Pacientes en Autobús

a) Descripción amplia y detallada de los bienes, Incluyendo las cantidades por partida

Corresponde a la contratación del Servicio de Traslado de Pacientes en Autobús para el Órgano de
Operación Administrativa Desconcentrada Regional en Baja California (OOAD), para el ejercicio fiscal
2024.

PARTIDA DESCRIPCIÓN

1

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE

PACIENTES EN AUTOBÚS PARA LA LOCALIDAD DE
MEXICALI. B. C

2

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE
PACIENTES EN AUTOBÚS PARA LA LOCALIDAD DE SAN
LUIS RIO COLORADO. SONORA:

3

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE
PACIENTES EN AUTOBÚS PARA LA LOCALIDAD DE
TOUANA, B. C

4

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE

PACIENTES EN AUTOBÚS PARA LA LOCALIDAD DE
ENSENADA. B. C.

5

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE

PACIENTES EN AUTOBÚS PARA LA LOCALIDAD DE
LAZARO CÁRDENAS (SAN QUINTÍN. B. C.)

6

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE

PACIENTES EN AUTOBÚS PARA LA LOCALIDAD DE
TECATE. B. C.

>
CONDICIONES DEL SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN AUTOBUS

REQUERIMIENTO DE TRASLADO PACIENTES POR LOCALIDAD Y RUTA PARA EN AUTOBUS ORDINARIO

EJERCICIO 2024:

L0C4UDA0 RUTA .

FRECUENOA

PROMEDIO

MENSUAL ESTIMADA

PREPO OFERTADO V|A1E
SÉNOLLÓ .
SIN IVA

PREaO OFERTADO VIAJE

REDONDO

SIN IVA

MEXICAU-SAN LUIS R. C SON. S

MEXICAU-TIJUANA 478

MEXICAU-SAN FELIPE 1

SAN FELIPE-MEXICALI 471

MEXICALI MEXICAU-TIJUANA AEROPUERTO 1

POBLADO LUIS B. SANCKEZ-MEXICALI 40

POBLADO EJ. HERMOSILLO-MEXICAU 6

POBLADO BENITO JUAREZ-MEXICALI 4

POBLADO CD. MORELOS-MEXICALI 20

Calzada Cuauhtómoc No. 200, Colonia Aviación, C.P. 21230, Moxícall B.C.
Tel. 606 564 7700, Ext. 31228. wwwJmss.gob.mx
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LOCAUDAD RUTA

FRECUENCIA

PROMEDIO

MENSUAL E^MADA

PREOO OFERTADO VIAJE

SENQLLO

SIN IVA

PREQO OFERTADO VIAJE

REDONDO

SIN IVA

MEXICALI-TECATE 1

MEXICALt-HERMOSILLO 1

MEXICAU-CD. OBREGÓN 42

MEXICALI-GUAOALAJARA 1

MEXICALI-MÉXICG 1

TUUANA-MEXICALI 83

TUUANA-ENSENADA 1

CAMALÚ-TUUANA 32

COL. VICENTE GUERRERO-TIJUANA 4S

TIJUANA

TIJUANA-TECATE 1

TUUANA-HERMOSILLO 1

TUUANA-CD. OBREGÓN 79

TIJUANA-GUADALAJARA 1

TIJUANA-MÉXICO 1

TIJUANA- SAN LUIS R. C. SON. 1

TECATE-TUUANA 403

TECATE-MEXICALI 1

TECATE-SAN LUIS, R. C. SONORA 1

TECATE

TECATE-ENSENADA 1

TECATE-HERMOSILIO 1

TECATE-CD. OBREGÓN 8

TECATE-GUAOALAJARA 1

TECATE-MÉXICO 1

ENSENADA-TIJUANA 1639

ENSENADA-TIJUANA AEROPUERTO 16

ENSENADA-MEXICALI S3

ENSENADA-ROSARITO 1

ENSENADA-SAN LUIS RÍO COLORADO, SON. 1

ENSENADA
ENSENADA-TECATE 1

SAN VICENTE-ENSENADA 9S

SAN VICENTE-TIJUANA 8

SAN VICENTE-MEXICAU 1

COL. lAzaro CAROENAS-ENSENADA S81

COL. lAzaro CAROENAS-TIJUANA 106

COL. lAzaro CARDENAS-MEXICALI 12
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LOCAUOAD RUTA

FRECUENOA

PROMEDIO

MENSUAL ESTIMADA

PREOO OFERTADO VIAJE

SENÓUO

SIN IVA

PREQO OFERTADO VIAJE

REDONDO

SIN IVA

COL. VICENTE GUERRERO-TIJUANA 45

COL. VICENTE GUERRERO-ENSENADA 212

EL ROSARIO-ENSENADA 43

EL ROSARIO-TIJUANA 5

ELROSARIO-MEXICALI 1

CAMALÚ-ENSENADA 114

ENSENADA-HERMOSILLO 1

ENSENADA-CD. OBREGÓN 23

ENSENADA-GUAOALAJARA 1

ENSENADA-MÉXICO 1

ENSENADA- SAN LUIS, R. C. SONORA

SAN LUIS, R.C. SON

SAN LUIS, R. C. SON-MEXICALI (RUTA ESPECIAL) 696

SAN LUIS R. C. SON-MEXICALI 5

SAN LUIS, R. C.SONORA-TIJUANA 121

POB. LUIS B. SANCHEZ-SAN LUIS, R. C. SONORA 37

POBLADO EJ. HERMOSILLO-SAN LUIS R.C. 1

POBLADO BENITO JUAREZ-SAN LUIS RIO COL.

SON.
17

POBLADO CD. MORELOS-SAN LUIS, R. C. SONORA 21

SAN LUIS, R. C. SONORA-HERMOSILLO 1

SAN LUIS, R. C. SONORA-CD. OBREGÓN 36

SAN LUIS, R. C. SONORA-GUAOALAJARA 1

SAN LUIS, R. C. SONORA-MÉXICO 1

Nota importante: el promedio mensual es para fines de cotización y no será limitante en el
supuesto de que las cantidades sean rebasadas para su cobro.

Condiciones del servicio de traslado de pacientes en autobús:

1. Para los licitantes, que deseen participar por la(s) ruta(s) dentro de las localidades que
integran la delegación, deberán ofertar y comprobar, mediante itinerario de salidas:

2. Que cuenta con salidas al menos cada hora durante el horario de las 06:00 horas a las 20:00
horas, del lugar de origen al lugar de destino.

3. El licitante brindará a los derechohabientes del instituto atención, oportunidad del servicio,
calidez, respeto, trato personalizado e igualitario.

Calzado Cuauhtdmoc No. 300, Colonia Aviodón, C.P. 21230, Moxlcall B.C.
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4. Los vehículos deberán estar limpios y presentables en interiores y exteriores para la
prestación del servicio lo cual será supervisado por personal del instituto al momento del
servicio.

5. El licitante aceptará supervisiones en el momento y situación que el instituto determine, a
fin de evaluar la calidad de los servicios, mismas que serán realizados por personal que para
tal efecto designe la jefatura de prestaciones económicasysocia les,Jefatura de prestaciones
médicas y el área deauditoria.quejasy responsabilidades en la delegación regional en baja
california.

Condiciones del servicio de traslado de pacientes para ruta especial San Luis, R. C S. - Mexicali, B.
C.-San Luis, R. C. S.:

1. Los proveedores para ruta especial de San Luis, R. C S. - Mexicali, 8. C. - San Luis, R. C. S.,
deberá realizar los traslados de pacientes, haciendo uso de su plantilla vehicular, mismas
que deberán contar con las características siguientes;

2. Los proveedores" deberán otorgar el servicio de traslado de pacientes, mediante una rutina
especial que se establece de lunes a viernes y sábados cuando se requiera, exceptuando los
días festivos.

3. En un horario de salida de la ciudad de San Luis, Río Colorado, Sonora, con destino a Mexicali,
B. C., a las 7:00,11:00 y 14:00 horas.

4. En un horario de retorno a la ciudad de origen que será hasta en tanto el último
derechohabiente y/o acompañante, haya concluido su consulta. El prestador del servicio
regresará con todos y cada uno de los transportados originalmente.

5. Los horarios de servicio podrán ser modificados previo aviso con 15 días de anticipación.

6. Los proveedores para ruta especial de San Luis, R. C. S. - Mexicali, B. C. - San Luis, R. C. S.,
deberán realizar los traslados de pacientes, haciendo uso de su plantilla vehicular, mismas
que deberán contar con las características siguientes:

7. Camionetas de pasajeros con capacidad para 20 personas, como mínimo y/o camionetas
tipo van. con capacidad para 12 personas, como mínimo.

8. Considerar un estimado de traslado de 20 pacientes diarios, para efecto de cotización

9. Dichos vehículos deberán contar con aire acondicionado.

10. Contar con rampa de acceso y descenso de personas con capacidades diferentes
(minusválidos).

11. Todas las unidades vehiculares utilizadas, deberán ser de un modelo menor o igual a IS
(quince) años de antigüedad.

Calzada Cuauhtémoc No. 300, Cotonía Aviación, C.P. 21230, Moxícalí B.C.
Tol. 666 S64 7700, Ext. 31228. wwwJms8.gob.mx
Página 4 do 8

2023^
FmMcíscb
VIBA



f{0Ék GOBIERNO DE
MEXICO li

IMSS •IJ
ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRAOA REGIONAL BA3A CAUFORNIA

Jefatura de Servicios Administrativos

Departamento do Conservación y Servicios Genéralos

12. Se deberá indicar la cantidad y características de ía(s) unidad(es) de transporte(s) con la(s)
cual(es) se proporcionara el servicio objeto de esta convocatoria, tanto en rutas de autobús
como en la ruta especial.

13. Procedimiento para la entrega y tramite de factura por el servicio de traslado de pacientes
en autobús:

14. El proveedor una vez realizado el servicio deberá de entregar la factura al depto. Deservicios
generales del hospital, mismo que dentro de las 48 hrs posteriores a su recibido la enviara
al depto. De contabilidad, presupuesto y erogaciones para su trámite de pago
correspondiente en las direcciones que a continuación se detallan:

Localidad; TIjuana, B. C.

Departamento de presupuestos, contabilidad y erogaciones ubicado dentro del Hospital
General Regional no.20, BIvd. Diaz Ordaz y Lázaro Cárdenas s/n la mesa c.p. 22450.

Localidad: Mexicali, b. C.

Departamento de presupuestos, contabilidad y erogaciones, ubicado dentro del Hospital
Regional de Especialidades no. 30, en calle Zaragoza y calle "g", col. Nueva .cp. 21100.

Localidad: San Luis R.C Sonora:

Departamento de presupuestos, contabilidad y erogaciones, ubicado dentro del h. C. S. Z.
No. 12 con dirección en av. Chihuahua y benjamín Hill s/n colonia Ruiz Cortines. Cp. 83439.

Localidad: Ensenada, B. C.:

Departamento de presupuestos, contabilidad y erogaciones, ubicado dentro del H.G. Z. No.
8 con dirección en Av. Reforma no. 84 fraccionamiento Bahía c.p. 22880.

Localidad: Tecate, b. C:

Departamento de presupuestos, contabilidad y erogaciones, ubicado dentro del H. G. S. Z. No. 6
Av. Juárez y Portes Gil 100 zona centro, c.p.21400.

RFOUERIMIENTO DE TRASLADO PACIENTES POR LOCALIDAD V RUTA EN AUTOBÚS QRpINARIQ
EJERCICIO 2024:

UNIDADES MEDICAS QUE REQUIEREN EL SERVICIO:

MEXICALI

H.CZ.30

ENSENADA

H.cz iva

TIJUANA

H.C.R.20

SAN LUIS R. C. SON H.G.SZ
12

TECATE. B.C.

H.G.SZN0.6

RUTAS (SALIDA-LLEGADA)

MEXICALI-SAN LUIS R.C. SON. ENSENADA-TPUANA TIJUANA-

MEXICALI

SAN LUIS R.C. SON-

MEXICALI

TECATE-TI3UANA

Calzada Cuauhtómoe No. 300, Cotonía Aviación, C.P. 21230, Hoxicall B.C
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UNIDADES MEDICAS QUE REQUIEREN EL SERVICIO:

MEXICAU

H.C2.30

ENSENADA

H.GXIV8

TOUANA

H.G.R.20

SAN LUIS R. C. SON H.G.SZ.

12

TECATE.B.C
H.G.S2.N0.6

MEXICALI-TIJÜANA ENSENADA-TIJUANA

AEROPUERTO

TU UANA-

ENSENADA

SAN LUIS R.C SON-

MEXICALI (RUTA ESPECIAL)
TECATE-MEXICALI

MEXICALI-HERMOSILLO ENSENADA-MEXiCALI TUUANA-

HERMOSILLO

SAN LUIS R.C. SON-TUUANA TECATE-SAN LUIS

R.C. SON

MEXiCALI-CD. OBRECÓN ENSENADA-HERMOSILLO TUUANA-CD.

OBRECÓN
SAN LUIS R.C SON-

HERMOSILLO

TECATE-

HERMOSILLO

M EXICALI-C UADALAJARA ENSENADA-CD.

OBRECÓN

TUUANA-MÉXICO SAN LUIS R.C. SON-CD.

OBRECÓN

TECATE-CD.

OBRECÓN

MEXICALI-MÉXICO. ENSENADA-

CU ADALAJARA

TUUANA-

CUADALA3ARA

SAN LUIS R.C. SON-

CUADALAJARA

TECATE-

CUADALAJARA

MEXICAU- SAN FELIPE ENSENADA-MÉXICO CAMALU-

TUUANA

SAN LUIS R.C. SON-MÉXICO TECATE-MÉXICO

SAN FELIPE- MEXICAU ENSENADA-ROSARITO COL VICENTE

CUERRERO-

TUUANA

POBLADO LUIS B.

SÁNCHEZ-SAN LUIS R.C.
SON

TECATE--ENSENADA

MEXICALI-TÜUANA (
AEROPUERTO)

SAN VICENTE-ENSENADA POBLADO EJIDO

HERMOSILLO- SANLUIS R.C.

POBLADO LUIS B. SÁNCHEZ-
MEXICALi

SAN VICENTE-TIJUANA POBLADO BENITO JUÁREZ-
SAN LUIS R.C. SONORA

POBLADO EJIDO

HERMOSILLO- MEXICAU

SAN VICENTE-MEXiCALI POBLADO CD. MORELOS-

SAN LUIS R.C. SONORA

POBLADO BENITO JUÁRE2-
MEXICALI

COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS-ENSENADA

POBLADO CD. MORELOS-

MEXICALi

COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS-TUUANA

COLONIA LÁZARO
CÁRDE ÑAS- M EXI CALI

COL VICENTE

CU ERRE RO-TU UANA

EL ROSARIO-ENSENADA

EL ROSARIO-TIJUANA

EL ROSARIO-MEXICALI

CAMALÚ-ENSENADA

COL VICENTE

CUERRERO-ENSENADA

ENSENADA-SAN LUIS R.C.

SON.

ENSENADA-TECATE

UNIDADES DE REFERENCIA PARA EL SERVICIO DE TRASIJADO DE PACIENTES EN AUTOBÚS

ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS

AMGD MEXICAU ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

H.G.Z. II NO. 30

H.G.P. NO. 31
U.M.F. 2

U.M.F. 3

U.M.F. 15

U.M.F. 9

Calzada Cuauhtómoc No. 300, Colonia Aviación, C.P. 21230, Moxicall B.C.
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AMGD TUUANA ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

H.G.R. 1

H.G.E. 20

H.G.O. 7

AMGD SAN LUIS R. C. SON. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

H.G.S.Z. I NO. 12

AMGD ENSENADA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

HG5Z8

AMGDTECATE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

HGSZ6

AMGD SAN QUINTIN ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

UMF 13

Condiciones de pago:

El instituto se obliga a efectuar el pago por la prestación del servicio otorgado conforme a lo establecido en
el anexo técnico y en los términos y condiciones; a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la fecha de su
validación y entrega en el departamento de presupuesto, contabilidad y erogaciones. El pago se hará en
pesos mexicanos para la prestación del servicio a las unidades del Instituto a cada localidad, deberán realizar
la entrega de la factura por este concepto de acuerdo a lo siguiente:

Remitir la factura a la Oficina de Servicios Generales o Unidades Administrativas según corresponda, misma
que deberá ser original y copia del comprobante fiscal (factura). El comprobante fiscal enviado para trámite
de pago deberá incluir en el anverso, el número de proveedor, número de contrato, número de fianza,
nombre de la afianzadora, así como los requisitos fiscales respectivos, deberá anexar original de los
documentos que avalen la prestación del servicio de acuerdo al comprobante fiscal (factura), nombre y firma
y matrícula de quien recibe el servicio.

Remitir la factura a la Oficina de Servicios Generales o Unidades Administrativas según corresponda, misma
que deberá ser original y copia del comprobante fiscal (factura). El comprobante fiscal enviado para trámite
de pago deberá incluir en el anverso, el número de proveedor, número de contrato, número de fianza,
nombre de la afianzadora, así como los requisitos fiscales respectivos.

Las facturas deberán ser entregadas en forma quincenal o mensual con horario de 8:00 a 16:00 horas de
lunes a viernes.

"EL PROVEEDOR" adjudicado deberá dar de alta los comprobantes fiscales en el portal del IMSS que
establezca la Jefatura de Servicios de Finanzas y posteriormente presentar su documentación para trámite
de pago ante el Departamento de presupuesto, contabilidad y erogaciones.

La factura deberá ser entregada con horario de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes.

El área usuaria tendrá un período de 48 horas, posteriores a la recepción del comprobante fiscal, para su
cotejo y validación. Posteriormente la unidad médica o administrativa enviará la factura al Departamento de
Conservación y Servicios Generales para continuar con el proceso de pago correspondiente, ante la Jefatura
de Finanzas.
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El proveedor deberá señalar la forma de pago y el número de cuenta o en su defecto la expresión "no
identificado", en el anverso de todo comprobante fiscal, como requisito indispensable para el trámite de
pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 29" del código fiscal de la federación.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en
términos del artículo 90 del reglamento.

El Instituto se obliga a efectuar el pago por el servicio otorgado a los 20 (veinte) días naturales posteriores a
su validación y entrega en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones.

El pago se hará en pesos mexicanos.

b) Realización de pruebas o presentación de muestras

No aplica la realización de pruebas señaladas en la fracción X del artículo 29 de la LAASSP.

c) Modificación de las especificaciones técnicas de algún bien que no se encuentre regulado
por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión
Interinstitucionai del Cuadro Básico y Catálogo de Insumes del Sector Salud y el CBI
No aplica ya que no se modifica las especificaciones técnicas de algún bien regulado.

d) Modificación de las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el
ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante advierta
que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y
competencia económica
No aplica

e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o
Especificación Técnica, quejssulte aplicable a los bienes
No aplica

Ing. Abel^/tto Pérez de Leór

Ene. Del Depto. de Conservación y Servicios Generales

Ing. Carlos Adrí^f^alero González
Encargado de la Oficina de Transportes

m VIÜA
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DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL 
ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.





SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FISICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE 
AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, 
DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 
FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.







SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL Y LÍNEA DE VALIDACIÓN POR CONSIDERARSE DATOS DEL 
ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL Y LÍNEA DE VALIDACIÓN POR CONSIDERARSE DATOS DEL 
ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL Y LÍNEA DE VALIDACIÓN POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS 
MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL Y LÍNEA DE VALIDACIÓN POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS 
MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL Y LÍNEA DE VALIDACIÓN POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL Y LÍNEA DE VALIDACIÓN POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS 
MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO 
CADENA DE FIRMA DIGITAL Y LÍNEA DE VALIDACIÓN POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y 
PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA 
LFTAIP.






